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VISTO: El expediente No 001-2022205680 de
fecha 04 de enero de2022, que contiene el Oficio N" 008-2022-PGE-GRSM/PPR-LBIL y

demás documentos adjuntos que obran en el expediente judicial No 00144-2001-0-2201-
JM-Cl-01, en un total de veintisiete (27) folios;

CONSIDERANDO;

Que, la Ley No 28044 Ley General de Educación
en el artículo 76 establece "La Dirección Regional de Educación es un órgano
especializado del Gobierno Regional responsable del servicio educativo en el ámbito de
su respectiva circunscripción territorial. Tiene relación técnico-normativa con el Ministerio
de Educación. La finalidad de la Dirección Regional de Educación es promover la
educación, la cultura, el deporte, la recreación, la ciencia y la tecnología. Asegura los
servicios educativos y los programas de atención integral con calidad y equidad en su
ámbito jurisdiccional, para lo cual coordina con las Unidades de Gestión Educativa local y
convoca la participación de los diferentes actores sociales";

', Mediante la Ley No 27658 Ley Marco de
Modernización de la Gestión del Estado en el artículo '1 .1 se establece declárase al Estado
peruano en proceso de modernización en sus diferentes instancias, dependencias,
entidades, organizaciones y procedimientos, con la finalidad de mejorar la gestión pública
y construir un Estado democrático, descentralizado y al servicio del ciudadano.

Con Ordenanza Regional No 035-2007-
GRSM/CR de fecha 23 de octubre de2007, en elartículo primero se resuelve "Declárese
en Proceso de Modernización la gestlón del Gobierno Regional de San MartÍn, con el
objeto de incrementar su eficiencia, mejorar la calidad del servicio de la ciudadanía, y

optimizar el uso de los recursos", y en el artículo segundo establece "El Proceso de
Modernización implica acciones de Reestructuración Orgánica, Reorganización
Administrativa, fusión y disolución de las entidades del Gobierno Regional en tanto exista
duplicidad de funciones o integrando competencias y funciones afines".

Por Ordenanza Regional No 023-2018-
GRSM/CR de fecha 10 de setiembre de 2018, en el artículo primero se resuelve "Aprobar
la modificación del Reglamento de Organización y Funciones - ROF del Gobierno
Regional de San Martín;

Que, los accionante UL¡SES RAMIREZ
CARDENAS y EDUARDO V¡LLACORTA RUIZ, interpone demanda de acción de
cumplimlento, recaído en el expediente judicial No 00144-2001-0-2201-JtM-Cl-01; siendo
así, mediante Resolución N"272 de fecha 14 de febrero de 2006, emitida por el Juzgado
Mixto de Moyobamba, resuelve declarar IMPROCEDENTE la demanda de cumplimiento;
la misma que fue recurrida por la parte demandante ante la Sala Especializada Civil de
Moyobamba generándose Ia Resolución N'281 de fecha 06 de abril de 2006 que resuelve
REVOCAR la sentenciay la declara FUNDADA la demanda de acción de cumplimiento
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SE RESUELVE:

¡nterpuesto por er demandante, en consecuencia oRDENARoN que ra entidaddemandada emita nueva resolución _.arin"iáirr, disponiendo que cumpla con laejecución de Ia Resoruc¡ón Directorar n"gi;""i ñ:iibo]ónes¡¡ de fecha 29 de aoostode 2001' abonando a ros demandantes ra- bonificaciánilpuc¡"r prevista en er artícuro 2"det Decreto de urgencia N"osz-s+-póM, .- il-i].",i,¿.ie ro percibido por er conce,tode la bonificac¡ón otoroada por et Decreto srp;rá ñ.bls_gl_pó-¡¡ ,,:ir;il;lJ:devengados desde er o-t 0",¡utio de 199a r,,..iáli'ilr'0" agosto de 200.r, asimismoteniendo en cuenta Io resuerio. en ra nesoruc]á; ñ: H; de fecha 05 de noviembre de202'1, emitida por et Juzgado c¡vi¡ _ sJ blae-lüoyobambal en consecuencia.REQUTERASE que ra entidad o"rrnorár-"Áiü nuira resolucion administrativadisponiendo reconocer en vías de ogrr;r;ij""; r"r", o" ros demandantes uLrsEdRAMTREZ CAROENAS. la sLr.Jn-a_de Si I S.sOó gl, v.irür. o" EDUARDO VTLLACORTARU,Z, ra suma de s¡ i¿ aos.eo, p;; "i";;;iJ á"t;u"nsroo, correspondienres atDecreto de Urgencia N. 037_94;

Decreto s upremo No 0.r 7-e3_J us, r.g¡"]ii*o8,..t"g:n:i: ¿T ":lr:[:i: É"i:lJudiciar, que estabrece ," .,"lig-1io: p;;;";;;";Zri.ridad está obtisada a acatary dar cumprimiento a ras dácisiones judiciates o d; ín¿;te administrativa, emanadasde autoridad judicia! compe.tent", án.ri"'pioi¡f,i'iiri¡ro", sin poder carificar suconten¡do o sus fundamentos, restringir ';"1;;;"t*", 
interpretar sus a/carces.bajo responsabitidad civit. oenat o ,¿,ñ¡r¡"tutiiá-ilá u rcy señata,,; por Io que. IaDirección Resionar de Eduóac¡ón s;; il;;;-;;p1!="tu.trrr. todas ras sesiionesnecesarias para dar estricto cumprrmi"nto 

" io orJ"náio po.. 
", 

organo Jur¡sdiccionar.evitando cualqu¡er retraso en su ejecución y sin nacer caliticación alguna que pudieserestringir sus efectos,

es servidor de ra unidad d1g:stióI .?",§ff,i:::¡;:iÍü"tilHl,X":.ijT:
constituye ra Unidad Eiecurora soo - eaucaciá;'§";-ü;it, con autonom¡a presupuestar
ll?:,.^,:r:, siendo asi, torresponde a dicha un¡da;ia 

"¡".r.ion 
final de to ordenado en víaJud¡cral: correspondiendo emrtir Ia present" r"aolraanl----

con er Decreto supre m o N. oos-2.0 I 6_M I N Jr,?; ñT,Tffi :"":r:5Jlj,i,, JJ; ;:T",üf i,g28044 - Lev Generar de Educació¡. 
-Dec*t" 

é,,i,r"r" Nlóoo-zors-¡us que aprueba elTexto Únrco ordenado de la Ley r't" zlan+-- Lif,élirJ."oir,"nto ndministrativo Generajy con las visaciones de ra oficin-a- de eser,riá;Lrriaicá-iiireccion de operaciones v en
8rñ.Ír;JA: 

facultades conferidas en ra nusoiuáiJ, tj"Irtir" n"g¡oü ñ-3-iñ-iózi,_

YIASDEREGULAR¡ZA.,.*lglro,uao*#ffi ¡sffi ;l"X"t3,oJi""o*,"ill00144-2001-0-2201-JM-cr-o'r.,iisponienoo quu "ri-plJii u ejecución de ra ResoruciónDirectorat Regionar N'1590-DREST\,4 o-iuJr.," áó í"1ü.t" de 200.r, abonando a rosdemandantes ra bonificación especiar prevista en 
"irn¡Jrü 2" der Decreto de urgencia
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N"037-94-PCM, con deducción de lo percibido por el concepto de la bonificación otorgada
por el Decreto Supremo N"019-94-PCM y el pago de los devengados desde el01 delulio
de 1994 hasta el mes de agosto de 2001, asimismo teniendo en cuenta lo resuelto en la
Resolución N" 363 de fecha 05 de noviembre de 2021, emitida por el Juzgado Civil - Sub
Sede Moyobamba; en consecuencia: REQUIÉRASE que la entidad demandada emita
nueva resolución administrativa, a favor de los demandantes ULISES RAMIREZ
CARDENAS, la suma de S/. 1s,s08.91; y a favor de EDUARDO v¡LLAcoRTA RU|Z, ta
suma de S/. 14,803.96, por el concepto de devengados correspondientes al Decreto de
Urgencia N" 037-94.

ARTíCULo SEGUNDo. - NoTIFíQUESE a
través de Secretaría General de la Dirección negional de Educación San Martín la
presente resolución al administrado, a la Procuraduría Pública Regional del Gobierno
Regional de San Martín y Oficina de Operaciones - Unidad Ejecutora 3OO - Educación
San Martín.

ARTíCULO TERCERO.. PUBLíQUESE IA
presente resolución en el Portal lnstitucional de la Dirección Regional de Educación San
Martín (www. dresanmartin. qob. pe).

Regístrese, Comuníquese y Cúmplase
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